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El Sistema de Análisis, Revisión y Autodiagnóstico.

El Sistema de Análisis, Revisión y Autodiagnóstico (SARA), es una herramienta desarrollada por el GAFILAT al servicio de 
sus países para apoyarlos en el fortalecimiento de sus sistemas ALA/CFT desde distintas aristas. Esta iniciativa forma parte del 
proceso de digitalización integral del GAFILAT junto con el Sistema Integral de Evaluaciones Mutuas (SIEM) y el Campus 
GAFILAT entre otras iniciativas y productos. 

El SARA está integrado por tres módulos de trabajo independientes: i) Autodiagnóstico de cumplimiento; ii) Planes de Acción 
y; iii) Seguimiento GAFILAT. Cada uno de ellos proporcionará un espacio que permitirá a los países.
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Autodiagnóstico de cumplimiento.

Este módulo permite identificar las fortalezas y debilidades en los sistemas ALA/CFT a través de un proceso de 
autodiagnóstico del cumplimiento técnico y efectividad sobre la base de las 40 Recomendaciones y la Metod-
ología de evaluación del GAFILAT. Sus funciones posibilitan incorporar análisis e información complementaria 
para sustentar los resultados.
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Planes de Acción.

Este módulo coadyuva en el seguimiento y planificación de actividades, designación de tareas y proyección de cum-

plimiento de los planes de acción actuales y futuros para la superación de deficiencias detectadas en el sistema ALA/

CFT/CFP de los países miembros del GAFILAT.
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Seguimiento del GAFILAT.

Este módulo permite en primer lugar contar con un canal de comunicación para informar al GAFILAT sobre las mejoras im-

plementadas en función de los hallazgos del IEM. Adicionalmente, posibilita almacenar toda la información pertinente asocia-

da a los procesos de seguimiento de los países miembros del organismo.




